
 

 

 

 

 

Estimados Agentes, 

 

Ponemos a disposición la Resolución General N° 722 de la Comisión Nacional de Valores 

publicada en el día de la fecha, la cual prorroga hasta el 30 de marzo de 2018 la inscripción 

de Idóneos en el registro definitivo de la CNV. 

 

Se adjunta la RG de referencia. 

 

Saludos cordiales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


